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Redacción       

E l Proyecto de Financiamiento de la 
Educación Superior (FES), propues-
to por el Gobierno, introduce refor-
mas que transforman de manera 

significativa el modelo de financiamiento para 
estudiantes y para las instituciones. Estas mo-
dificaciones afectan el acceso a una formación 
profesional de calidad y tendrán un impacto 
profundo en el desarrollo del país y en la equi-
dad del sistema educativo, influyendo en las ge-
neraciones presentes y futuras.

El FES propone una modalidad de financia-
miento para los alumnos basada en la restitu-
ción contingente a los ingresos bajo condiciones 
favorables, sin intereses y con plazos amplios. 
Este esquema representa un avance al asegu-
rar una mayor accesibilidad a la educación su-
perior. De este modo, más estudiantes podrán 
continuar su formación sin la carga inmediata 
de deudas.

Además, la devolución de los recursos, de ma-
nera proporcional a los ingresos, garantiza la 

sostenibilidad del sistema, 
lo que permitirá finan-
ciar los estudios de las 
próximas generacio-
nes.

Sin embargo, una 
de las restricciones 
del proyecto es la eli-
minación del copago —
la diferencia entre el aran-
cel regulado y el real— lo cual 
impone una carga financiera consi-
derable a las universidades. El Estado busca 
implementar que se transfiera el costo del co-
pago universitario desde las familias a las insti-
tuciones de educación superior, las que, lamen-
tablemente, no están en condiciones de asumir 
mayores cargas financieras a las impuestas hoy 
por ley.

Esta medida afecta la autonomía de las insti-
tuciones para definir sus proyectos educativos y 
orientaciones académicas, priva a familias que 

pueden de aportar a la educación de sus 
hijos y obliga a las instituciones a fun-

cionar con aranceles fijos, ya sean de 
gratuidad o del FES, que en mu-

chos casos no cubren los costos 
reales de los programas aca-
démicos. Esto ya ha afecta-
do a las universidades con los 
aranceles de gratuidad, com-

prometiendo su desarrollo y 
calidad.

Mantener el copago, como ocurre 
con los deciles 7, 8 y 9, no genera un gasto 

adicional para el Estado. Al contrario, permite 
que las familias contribuyan y fortalezcan la ca-
lidad educativa de todos los estudiantes, tanto 
aquellos beneficiados por la gratuidad como por 
el FES. Esto contribuiría a evitar que la educa-
ción superior de calidad se concentre sólo en 
universidades fuera del sistema, lo que agrava-
ría la segregación educativa y dañaría la cohe-
sión social de nuestro país.
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¡Ojo con las elecciones! A esto 
te arriesgas si no votas o faltas 
como vocal 

L os días 26 y 27 de octubre se 
realizarán en Chile las elec-
ciones municipales y regio-
nales, cuyo voto es obligato-

rio. Por eso queremos contarte cuáles 
son las multas a las que te expones si 
no ejerces tu derecho a voto y también 
las claves para quienes son vocal de 
mesa.

Paul Eichwald, jefe disciplinar del 
área de desarrollo social de IACC, ex-
plicó que

“ recientemente se creó un meca-
nismo para este proceso, debido 

a que se realizará en dos días, y se mo-
dificaron las multas por no votar, que 
antes iba de 0,5 a 3 UTM, y que ahora 
serán sancionados con una multa a 
beneficio municipal, con un monto 
único de 0,5 Unidades Tributarias 
Mensuales (UTM), es decir, $33.280”.

“Pero hay que tener en cuenta que 
hay algunas excepciones para ex-

cusarse y motivo por el que no se apli-
cará la sanción establecida a quienes, 
están enfermos, tengan un impedi-
mento grave, estén en una localidad 
ubicada a más de 200 kilómetros del 
local de votación. También para quie-
nes desempeñen las funciones que en-
comienda la ley N° 18.700, orgánica 

constitucional sobre Votaciones Po-
pulares y Escrutinios”, indicó.

En este sentido recordó que

“ en caso de tener algunas de estas 
excusas, se deben presentar las 

pruebas necesarias ante el juez de po-
licía local competente”.

En el caso de los vocales de mesa, 
que de acuerdo con datos del Servel 
son 200.070 personas. Eichwald expli-
có que

“ en la nómina actual ya se ac-
tualizó con los reemplazantes y 

en este caso no contempla un perio-
do para excusarse. Es por este moti-
vo que, si no cumple con su labor de 
vocal, tendrá que justificarse ante un 
Juzgado de Policía Local o pagar una 
multa”.

“Las multas para quienes no se 
presentan como vocales de mesa, 

varían entre 2 a 8 UTM, es decir, entre 
$133.122 y $532.488, monto que tam-
bién será destinado a las arcas munici-
pales”, puntualizó.

Cabe destacar que a quienes se des-
empeñan como vocales de mesa, se les 
entregará un bono de $25.290 por día, 
alcanzando un total por sobre los 50 
mil pesos para quienes estén presentes 
los dos días de votación.
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